Proyecto de Comunicación - Expediente N° 18/2012

Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a la brevedad lo siguiente: 1- Cuales son las razones por las cuales no ha remitido todavía, pese al tiempo transcurrido las Ordenanzas correspondientes tanto de los 100 nichos en construcción en el cementerio de Norberto de la Riestra, como de los 200 nichos del cementerio de la ciudad. 2.- Informe asimismo, porque hasta el día de la fecha no se ha culminado la construcción de los 100 nichos en el cementerio de Norberto de la Riestra. 
Artículo 2º.- El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo sugiere al Departamento Ejecutivo Municipal que a la brevedad evalúe la posibilidad de ampliación del cementerio municipal de Norberto de la Riestra. 
Artículo 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 
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